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ALTEIvABILIDAD DE LA MATEPIA

Se ha hecho resaltar, reiteradamente, que
la ^matería que constituye los seres vivos po-
see una alterabilidad que contrasta (esta es
la apariencia) con la estabilidad de los cuer-
pos inertes.
• Esta propiedad, que se ha estima,do dife-
rencial entre las materias viva e inerte, se
cumple siempre que comparamos términos
extremos; pero abarcando el conj^unto, para
establecer comparaciones más exactas, no
tiene aquel carácter de diferencia esencial
preconizado. Muchísímos sistemas químicos
claramente inertes. como, por ejemplo, las
rocas, sometidas como están a la acción de
los agentes atmosféricos, sufren una cons-
tante transformación, de velocidad mucho
menor que la de las transformaciones de la
materia viva, pero que la transformación in-
dicadora de Ia inestabilidad del sistema exis-
te no hay duda alguna, ,y la diferencia que
algunos califican de esencial se reduce a una
desigual velocídad, es decir, a un más o un
menos. Otros sistemas, no vivientes, presen-
tan más visible este carácter de inestabili-
dad constante-los sistemas coloidades, por
e.iemplo-y hay q^ue concluir que la inestabi-
lidad química no es un fenómeno caracterís-
tico de la vida, atmque algunos asf lo consi-
deren. La materia inerte evoluciona sin ce-
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sar, y la estabilidad que ^e atribu3nen los que
sóio juzgan por la aparíencia, es una trans-
formacibn de pequeña velocidad. Sea viva o
inerte, la materia evoluciona, aunque en ve-
loc:dades difei^entes. Considerando el mundo
sideral, los astros evolucionan constante^tnen-
te, aunque su evolución en conjunto sea más
lenta que la de las pequeñas masas que obser-
varnos en los f^enómenos terrestres.

^, Es que acaso podemos afirmar que una
tortuga no se mueve por el hecho de que sus
desplazamientos se realicen rnás lentamente
que los de una locomotora? LPuede concep-
tuarse como carácter esencial de la locomo-
tora, para distin^uirla de la tortuga, el he-
cho de que la primera manífieste la posibili-
dad de movimiento?

Podrá obietarse que, por lo pronto, se ha-
cen patentes aque]las referidas diferencias
de velocidad de alteración, de rapidez en la
evolnción, lo pue realmente no constitu.ye una
ohierión, teniendo presente que tampoco to-
das ]as materias vivas, consideradas aislada-
mente, ni todas las inertes evolucionan con
la misma velocidad, por lo que las mencio-
nadas diferencias no pueden constituirse en
carácter distintivo.


